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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

cida por pase a la situación de excedencia voluntaria de don José Pedro
Pérez-Llorca y Rodrigo. con efectos del día 25 de mayo de 1989.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de junio de 1989.

16574 ACUERDO de 28 de ;l1nio de 19SY. del Pleno del Conselo
General del Poder Judicial, por el que se cesa a don ¡ "¡cclite
Bu::ón Cona'lra como Magístradu suplenfe de la Audiencia
Provincial de Palencia.

FERNANDEZ ORDONEZ

Excmo. Sr. Subsecretario.

16577
El Pleno del Consejo General del Poder JudiciaL en su reunión del

día de la fecha, conforme a lo previsto en el articulo 23. C. del Acuerdo
~e~amentariodel Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 15 de
Juho de 1987. ha acordado proceder al cese de don Vicente Buzón
Caneeira como Magistrado suplente de la .-\udiencia Provincial de
Palencia, por incurrir en causa de incompatibilidad.

Contra el presente:~cuerdo cabe interponer recurso de reposición
ante el Pleno del ConseJó General del Poder JudICiaL en el término de
un mes, a contar desde el siguiente dia a su publicación oficia!.

Madrid, 28 de junio de 1989.-El Presidente del (:onsejo General del
Poder Judicial,

HERNANDEZ GIL

ORDE~.\· de 27 de junio de 1989 por la que se asciende a
Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don :I((on50
Lópc::·Jbor y Aliño

En atwción a las circunstancias que concurren en don Alfonso
López-lbor y Aliño, v de conformidad con lo esiablecído en el artículo
3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de abnl. he tenido a bicn ascenderle.
en propiedad, a Ministro Plenipotenciario de tercera clas~, categ,oria que
venía desempeñando en comisión. en la vacante produc~da por ascens\1
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase de don Jaime ZarraluqUl
Sánchez-Eznarríaga. con efectos del día 25 de mayo de 1989.

Lo que comUniCO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1989.

FERNANDEZ ORDONEZ

16575 ACUERDO di.' 28 de junio de 19M, del Pleno del Consejo
General del Poder JudiCIal. por el que se cesa a don Angel
Eche\'arria Antuñano como Juc:: sustituto de Baracaldo.

Excmo. Sr" Subsecretario.

JL.-\J',¡ CARLOS R.

El "',Lni'lJC' J.' :).'!c'r.~a

,-\)«':-'; S[RRA] "iERK.'\

MINISTERIO DE DEFENSA

A. prvpuel>lJ.. del Mimstro de Defcma. y previa dcliberación del
C(ln~elO de Mimí.tros en su reunión del dia 7 de Ju!Jo de 1989,

V~ngo a disponer el cese a petición propia de don Jase Ignacio
Mo~coso del Prado \' del Alamo como Director general de Asuntos
Económicos del l\1ü:íiste:rio.de-pelensa.,. agradeciéndoles los servicios
prcMado'>. .

Dado en Madrid a f de julio de 1989.

REAL DECRl:..TO 845/1989, de 7 de Julio, por el que se
di.~p(l1~e el (ese en el cargo di' Dlreclor gl!nera1 de.Asul1tos
ECVI1O/111WX dc/.\fllllslcrlO de De(ensa de don Jase IgnacIO
.\foscoso del Prado y del Afamo.

16578

Madrid. 28 d~ junio de 1989.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial, .

HER".~"DEZ GIL

MINISTERIO
.DE ASUNTOS EXTERIORES

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día de la fecha, conforme a lo previsto en el articulo 21. e del Acuerdo
reglamentaría de 15 de. julio de 1987, ha acordado proceder al cese de
don Angel Echevarría Amunano como Juez sustItuto de Baracaldo. por
incurrir en causa de incompatibilídad.

Contra el presente Acuerdo ·cabe interp(mer recurso de reposición
ante el Pleno del Consejo General del Poder JudICial. en el término de
un mes, a contar desde cl siguiente día a 'iU publicación oficial.

16576

A propuesta, del l\1mistro de Defensa. y previa deliberación del
Consew de MmlStTOS en su reumón del día 7 de julio de 1989.

ORDES de 27 de junio de f989 pur la qw.' se aSi..'icnde ti

114inislrV ?lcnipm¿:llciano de seKil/ldu dase a don .Jaime
Zanaluqul.•\a¡¡chc::-E::mlrri:':íFl

En atención a las drcunstancia" que 'concurren en don Jaime
ZarraJuqui Sánchcl~Eznan;aga. y de conformidad C()Jl lo establecido en
el artículo 3 ddReal Decreto 7S":il978. de 14 de abriL he tenido a bien
ascenderle, en propiedad. a ~'linistrtl Plenipotenciario dt' st'gunda clase.
categoría que venía desémpeñando en comisión. en la yacame produ-

16579 Rf:.".·iL DFCR]:;TO 84fljlYS(¡, de ; di' 1:~/io. por el ouc se
nombra DireCIor !!encral dc .-hUl1Itli ECi>n(Ín)/cos del\Jinis
!erln de l)C/('/j.I<lil don romds Pire::: Frallco


